
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2022-00112. 

 

Revisadas las presentes diligencias, como quiera que no se ha dado cumplimiento 

a lo dispuesto en los numerales 3 y 4 del auto de fecha 3 de marzo de la presente 

anualidad, se requiere a Secretaría para que de forma inmediata proceda de 

conformidad, en punto del emplazamiento de las personas que se crean con 

algún derecho a intervenir en el presente proceso y la inclusión del trámite en el 

Registro Nacional de Apertura de Procesos Sucesión en los términos del artículo 

10 de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 79 de 28 de julio de 2022. 
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